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I.- Nociones introductorias

Se me ha fijado como tema de exposición en este Cur so

el vinculado con el Catastro, y con el Registro jur ídico de los

derechos sobre las aguas.

El registro jurídico tiende, como veremos luego, a dar

publicidad, es decir hacer cognoscibles los derecho s que se tie-

nen sobre un determinado objeto, pero un buen regis tro jurídico

necesita indispensablemente, como base de sustentac ión, un regis-

tro físico de las cosas o bienes que van a ser obje to de la rela-

ción jurídica. Y los catastros, precisamente, brind an las bases

físico-geográficas para la confección de estos regi stros jurídi-

cos, ya que son el censo o “padrón” de las fincas, de acuerdo al

significado etimológico del vocablo, que proviene d el latín “ca-

pitastrum”.

En realidad, y en vinculación con el problema del a gua,

es necesario aforar, o medir los volúmenes de que s e dispone, con

indicación de las fuentes, y luego ubicar geográfic amente el

lugar de donde esas aguas provienen, los cauces o c anales por

donde corren, la situación de los predios que se be nefician con

los distintos usos que pueden darse a las aguas, de terminando

incluso las superficies que efectivamente se riegan , y los cana-

les de distribución internos.

Para lograr un correcto aforamiento de los volúmene s

de agua deberá tenerse en cuenta la adecuada medici ón de las

precipitaciones pluviales y, según las regiones, la s de nieve e

-incluso- el aporte de los glaciares, sin descuidar , por supues-

to, la contribución de las fuentes de aguas subterr áneas, sea que

el agua surja espontáneamente, o que se necesite la  industria del

hombre para extraerla.

Los estudios deben efectuarse en las distintas esta cio-

nes del año, y durante períodos largos, para la cor recta inter-

pretación de los datos. Y no basta con determinar e l caudal de
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agua con que se cuenta en las fuentes de este recur so, sino que

es menester también determinar las pérdidas que se producen en

los cauces, por evaporación atmosférica, o por filt raciones debi-

das a la permeabilidad de los lechos, para poder as í evaluar

correctamente las cantidades que podrán ser aprovec hadas.

En realidad, se trata de problemas técnicos -ajenos  a

mi especialización jurídica- pero no pueden perders e de vista,

porque sin esos datos se carece de los elementos in dispensables

para la  determinación del objeto del derecho, y se  corre el

riesgo de conceder “derechos de papel”, es decir ti tularidades

sobre aguas inexistentes, que no podrán hacerse efe ctivas.

El reciente Código de Aguas de la provincia de Córd oba,

que ha de ser el que tome como base para esta expos ición, por

realizarse este Curso en nuestra provincia, no ha d escuidado el

problema, y así vemos que en el artículo 70 manifie sta que “ en

lo sucesivo no podrán otorgarse concesiones permane ntes mientras

no sea aforada la fuente de provisión”.  Y el autor del Código,

en la nota con que ilustra la norma, cita como ante cedentes al

Código de Salta (artículo 392), y la Ley de Aguas d e Mendoza

(artículo 126), afirmando categóricamente que “es n ecesario cono-

cer el caudal disponible”, para lo cual hay que “re alizar el

balance hídrico y aforar la fuente de provisión”.

Y dedica dos artículos al Catastro, que son el 28, que

nos habla de sus elementos, disponiendo que:

“La autoridad de aplicación llevará, en concordanci a

con el registro aludido en el capítulo precedente . ..”

-se refiere al registro jurídico de los derechos de  aguas-

“ ... un catastro de aguas superficiales y subterrá neas,

que indicará la ubicación de los cursos de agua, la gos,

fuentes, lagunas, esteros, aguas termominerales, fl uidos o

vapores endógenos o geotérmicos y acuíferos; caudal  afora-

do, volúmenes en uso, usos acordados, naturaleza ju rídica

del derecho al uso, obras de regulación y de deriva ción
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efectuadas y aptitud que tengan o puedan adquirir l as aguas

para servir usos de interés general” .

Este dispositivo merece quizás una sola objeción, y  es

que superpone en el catastro elementos físicos y ju rídicos, como

lo manifiesta el propio autor del proyecto, el prof esor Joaquín

López, en la nota, cuando expresa: “El catastro est ablecido en

el artículo no solamente es físico y técnico, sino también jurí-

dico”.

A nuestro entender, si se destina todo un título (a r-

tículos 19 a 27) al Registro jurídico de derechos d e aguas, que

debe llevarse por separado del Catastro, resulta un a superposi-

ción innecesaria que en el registro físico se vuelv an a incluir

elementos de carácter jurídico.

Por su parte el artículo 29 del código cordobés se

refiere a las informaciones necesarias para confecc ionar el Ca-

tastro, estableciendo que la autoridad de aplicació n debe efec-

tuar los estudios correspondientes, y está autoriza da a solicita-

ra a los titulares o usuarios de aguas los datos qu e considere

imprescindibles. La novedad en esta norma es que fa culta a la

autoridad de aplicación no sólo a sancionar con mul tas a las

personas que se mostraren remisas en brindar inform ación, sino

que de manera paralela admite la aplicación de sanc iones conmina-

torias o “astreintes”, de la forma regulada por el artículo 276

del Código, haciendo extensiva la posibilidad de ut ilizar este

tipo de sanciones no sólo frente a la desobediencia  de resolucio-

nes de un juez -como se ha legislado en fecha recie nte en el

Código civil y en numerosos códigos procesales-, si no frente a

la desobediencia de resoluciones emanadas de una au toridad admi-

nistrativa; se trata de una previsión sumamente int eresante, que

merecería un análisis detenido que por sus caracter ísticas excede

de las finalidades de este curso.

II.- Publicidad. Concepto y funciones

Ocupémonos ahora de los registros jurídicos, para l o
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cual será necesario dar previamente algunas nocione s sobre el

concepto de publicidad y sus funciones.

Podemos decir que la publicidad es un sistema de divul-

gación destinado a hacer cognoscibles a todos, en c ualquier mo-

mento, determinadas situaciones jurídicas, con el f in de tutelar

esos derechos y lograr la seguridad del tráfico jur ídico .

Trataremos de señalar aquí dos aspectos principales :

el primero se refiere a la tutela de la seguridad e stática del

derecho, es decir lograr que los terceros, y el pro pio Estado,

respeten al titular en el pacífico uso y goce de su s derechos,

y no lo ataquen arbitrariamente. El segundo aspecto  se refiere

a la seguridad dinámica o de tráfico, y se vincula con el traspa-

so del derecho de un titular a otro, buscando rodea r de las máxi-

mas garantías a ese cambio de titularidades, tanto para la pro-

tección del adquirente, que debe conocer la situaci ón exacta en

que se encuentra el enajenante, y si su derecho no se encuentra

limitado o gravado, como para protección de los acr eedores del

enajenante, que no deben ser sorprendidos por actos  de disposi-

ción ocultos, que menoscaben el patrimonio de su de udor, que es

la garantía de sus créditos.

El cabal conocimiento de la situación jurídica en q ue

se hallan los titulares de derechos es la mejor pro tección que

se puede brindar a todos los interesados y por eso el Estado

suele tomar a su cargo la función publicitaria, par a facilitar

la “cognoscibilidad”, es decir la posibilidad de co nocer los

derechos, sus titularidades, gravámenes y mutacione s.

Quiero aquí hacer una breve digresión, que consider o

de fundamental importancia, para comprender con exa ctitud la

función que en la vida del derecho desempeña la pub licidad. Quie-

nes hemos estudiado ciencias jurídicas nos hemos ac ostumbrado a

oir hablar, desde los primeros pasos que dimos en l a facultad,

de dos grandes categorías de derechos patrimoniales : los derechos

reales, que tienen carácter absoluto y se dan “erga  omnes”, es

decir contra todos; y los derechos personales, o de  crédito, que

tienen carácter relativo y serían oponibles solamen te al deudor.
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La verdad es que tanto los derechos reales como los

derechos personales se dan contra todos, ya que nad ie debe per-

turbanos en el tranquilo ejercicio de las prerrogat ivas que de

ellos surgen. De la misma manera que los terceros n o deben atacar

nuestra  propiedad, ni arrebatárnosla, tampoco pued en inmiscuirse

en nuestros derechos de crédito, induciendo al deud or a no cum-

plir, ni ponerse en connivencia con él para burlar a sus acreedo-

res, y así vemos que si alguien enajena fraudulenta mente sus

bienes a un tercero, éste -si es cómplices del frau de- tendrá que

soportar la acción revocatoria o pauliana.

Lo que sucede es que se advierte más fácilmente que  el

derecho real es inatacable por terceros, porque los terceros

conocen la existencia de una situación jurídica que  se exteriori-

za por la publicidad posesoria . En cambio los derechos de crédito

no gozan de la misma publicidad, y si el tercero lo s desconoce

no puede reprochársele que los haya atacado.

La publicidad de un derecho es, entonces, lo que le

concede mayor fuerza, y garantiza su oponibilidad a  terceros, a

tal punto que ustedes ven que los llamados derechos  intelectua-

les, que no recaen sobre cosas, sino sobre bienes i nmateriales,

como es el esfuerzo de la inteligencia del hombre, suelen ser

estudiados junto con los derechos reales por su oponibilidad a

terceros , y esa oponibilidad es fruto de la publicidad que reci-

ben.

Ahora bien, la publicidad posesoria suele ser sufic ien-

te garantía para proteger la seguridad estática, es  decir la

situación jurídica de hecho que se exterioriza por ese señorío

que el titular del derecho ejerce sobre la cosa, qu e es suficien-

te para hacer saber a todos los demás que deben res petarlo, pero

demuestra sus limitaciones cuando se producen cambi os en las

titularidades, ya que puede ocurrir que la cosa cam bie de dueño,

sin que eso se traduzca en un cambio en la situació n de hecho,

porque el antiguo propietario continúa utilizándola  como inquili-

no; o a la inversa, que la compre un arrendatario, transformándo-

se en propietario, sin que se haya producido ningun a exterioriza-
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ción de ese cambio de titularidad.

Estos inconvenientes van a ser salvados por medio d e

la publicidad registral, que puede hacer conocer a todos las

titularidades de derechos, incluso de aquellos como  las hipotecas

que no se exteriorizan por la posesión, y las restr icciones,

limitaciones o gravámenes que pesan sobre esos dere chos, así como

todos los cambios de titularidades, favoreciendo de  esta manera

la seguridad del tráfico jurídico, en interés no só lo de los

particulares, sino también del propio Estado.

Precisamente, con relación a este punto he de traer  a

colación lo que ha sucedido en los países socialist as con la

publicidad registral. En un primer momento, y sigui endo el con-

cepto marxista de que la tierra es el principal bie n de produc-

ción y de que la propiedad privada de los bienes de  producción

debe ser abolida, porque es un modo de explotación del hombre,

se sostuvo que el Derecho Registral iba a desaparec er, porque era

un instrumento técnico para hacer efectiva la defen sa de ese

derecho, u otros como la hipoteca, que eran más pro pios de un

sistema capitalista y burgués, y no de un régimen j urídico basado

en los principios económicos del socialismo.

       Sin embargo, con el andar del tiempo adverti mos una serie

de hechos que han traído como consecuencia que esa profecía fra-

casase y que el Derecho Registral cobrase en los si stemas socia-

listas una importancia aún superior a la que tenía antes. En

efecto, los bienes de producción, y entre ellos la tierra, son

objeto de dos tipos de propiedad social: la del Est ado, y la de

las cooperativas. En consecuencia, se hace indispen sable la pu-

blicidad registral para determinar qué bienes han s ido otorgados

a las cooperativas; más aún, los bienes que forman el fondo único

de propiedad social del estado suelen ser entregado s en "adminis-

tración operacional" (nueva forma de derecho real),  a las "empre-

sas" u organismos estatales encargados de hacerlos rendir sus

beneficios, y resulta indispensable llevar un regis tro en que se

individualicen los bienes entregados a esas "empres as", y también

los traspasos de bienes cuando una de esas empresas  u organismos
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estatales se los entrega a otro.

       Por último, y esto es mucho más importante, se admite 

-aunque de manera muy limitada- que los articulares  sean titula-

res de un derecho de "propiedad personal" sobre peq ueños bienes

de producción, como son la vivienda, una casa de ve raneo, y pe-

queñas superficies cultivables. En estos casos la p ublicidad

registral cumple una función importantísima, pues e s la única vía

para saber con exactitud si los "propietarios" no v iolan las

disposiciones legales, excediendo los límites máxim os fijados por

la ley.

       Y aquí precisamente, en materia de permisos o concesiones

para el uso de aguas públicas, la adecuada publicid ad registral

ha de ser el único medio que permita establecer si el titular de

esos derechos se mueve dentro e los límites que la ley le ha

fijado.

III.- La propiedad de las aguas y el Registro

a) Aguas privadas

Otro punto a dilucidar con relación a la necesidad de

dar publicidad registral a los derechos de agua, es  el que ese

vincula con la distinción entre las aguas públicas y las aguas

privadas, y el cambio de régimen operado en 1968 po r la ley

17.711, respecto a algunas aguas, que de la categor ía de aguas

privadas han pasado a la de aguas públicas. A tal f in me he de

permitir recordar aquí una idea que esbocé en un an terior Curso

de Derecho de Aguas, realizado en Mendoza, con el f in de hallar

un principio que nos sirva para diferenciar las agu as públicas

de las privadas en el derecho positivo argentino.

Podríamos decir que en general todas las aguas, sub te-

rráneas, superficiales o atmosféricas, son públicas , con excep-

ción de que esas aguas lleguen a la superficie de u n inmueble

privado por un hecho de la naturaleza, sin interven ción de la

mano del hombre. De esa manera las únicas aguas pri vadas son

aquellas que surgen o vierten naturalmente, o caen en la superfi-
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cie por una lluvia, que no hubiese sido provocada a rtificialmente

(hipótesis que por lo general no está regulada de m anera expresa,

pero que debería merecer la atención del legislador , tal como se

prevé en el Código de Córdoba, que se ocupa del pro blema en los

artículos 157 a 159).

Esta es, a mi entender, la situación con posteriori dad

a la ley 17.711, que ha traspasado al dominio públi co, por ejem-

plo, a las aguas subterráneas. Subsiste, sin embarg o, un problema

de derecho transitorio: como de acurdo al artículo 3 del Código

civil (en su actual redacción, también modificado p or la ley

17.711), las leyes no son retroactivas, continuaría n siendo pri-

vadas aquellas aguas subterráneas captadas artifici almente, por

obras construídas con anterioridad a la vigencia de  los nuevos

textos (es decir antes del 1° de julio de 1968), ya  que en virtud

de los dispositivos vigentes a la época de realizac ión de las

obras eran susceptibles  de incorporarse al patrimonio privado,

y cuando la cosa ha sido incorporada al patrimonio del particu-

lar, sólo se la podrá expropiar mediante la corresp ondiente in-

demnización.

Advertirán ustedes que he sostenido que las aguas s ub-

terráneas eran susceptibles  de incorporarse al patrimonio de los

particulares, como inmuebles por su naturaleza y re alizo esta

afirmación sobre la base de las siguientes premisas : 1) el inmue-

ble se completaba con las cosas  que se encontraban bajo el suelo

(y entre ellas el agua), sin el hecho del hombre (a rtículo 2314).

2) Solamente podía considerarse cosas  a aquellas que fuesen

apropiables, pues de lo contrario no cumplirían con  los requisi-

tos del artículo 2311 (susceptibles de tener un val or; ver nota

al mencionado artículo).

3) Las aguas subterráneas no aprovechadas  no eran suscepti-

bles de tener un valor; en consecuencia no eran tod avía cosas,

ni podían haberse incorporado al patrimonio (artícu lo 2312).

Pues bien, en este momento deberán considerarse pri va-

das las aguas de vertientes o fuentes que nacen y m ueren dentro

de la misma heredad (artículo 2350), y las aguas su bterráneas
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captadas artificialmente por obras realizadas con a nterioridad

al 1° de julio de 1968; pero el resto de las aguas subterráneas

es público, y no podrán ejecutarse nuevas obras de captación sin

contar con el permiso o concesión correspondientes,  problema

contemplado en el Título VII del Libro IV del Códig o de Aguas de

cordobés (artículos 160 a 181), donde veremos que s ólo excepcio-

nalmente se puede prescindir del permiso o la conce sión (artículo

161), pero siempre con el deber de dar aviso del us o que se efec-

túa a la autoridad de aplicación.

El problema de derecho transitorio que se plantea c on

relación a las aguas que anteriormente  eran calificadas de priva-

das, y por la ley 17.711 han pasado a ser públicas,  está resuelto

en el artículo 279 del Código cordobés, que expresa :

“Los que pretenden tener derecho al uso de aguas qu e
podrían considerarse privadas antes de la sanción d e la ley
nacional 17.711 y que ahora, por aplicación de ese cuerpo
legal, son públicas, deberá denunciar su aprovecham iento a
la autoridad de aplicación dentro de los noventa dí as de la
fecha en que este Código entre en vigencia, indican do volu-
men o por ciento del caudal que utilizan, uso efect uado y
superficie cultivada -si es para riego- en el mismo  plazo.

Podrán solicitar concesión para el uso que vienen
efectuando, la que les será acordada sin otro recau do que
verificar la exactitud de la declaración”.

La norma está contemplando la hipótesis de que la t itu-

laridad del derecho sobre las aguas puede ser discu tible, en

razón del cambio de legislación y así lo expresa la  leyenda que

lleva el mencionado artículo: “Discrepancia sobre l a naturaleza

de las aguas”. Si no hubiese duda de que las aguas eran efectiva-

mente privadas, es decir que el propietario las ext raía y utili-

zaba con anterioridad a la sanción de la ley 17.711 , no podrá ser

privado de ese derecho sin la correspondiente expro piación e

indemnización. Pero en los casos dudosos abre un ca mino para que,

sin perjuicio efectivo para los distintos intereses  en juego,

quede fijado el carácter público de esas aguas. En efecto: a) se

evita un litigio; b) el Estado se ahorra el pago de  una indemni-

zación; y c) la persona que podía considerarse titu lar de un
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derecho sobre las aguas, continúa -por vía de la co ncesión- go-

zando de un uso similar al que tenía anteriormente.

¿Qué efecto produciría la falta de denuncia dentro de

los plazos indicados? ¿Si el agua había sido priada , podría ha-

cerle perder a su titular ese derecho, sin la indem nización co-

rrespondiente? De ninguna manera; pero el problema tendría que

ventilarse judicialmente y resolverse allí la contr oversia. Si

el titular aportase pruebas que demostrasen acabada mente su dere-

cho a esas aguas como privadas, el Estado no podría  privarlo de

ellas sin la correspondiente indemnización; pero si  fuese derro-

tado en el pleito, no podría hacer valer la faculta d que le otor-

ga el artículo 279 de logar una concesión que conte mplase el uso

que ya venía realizando, y tendría que efectuar tod os los trámi-

tes para pedir que se le otorgase una concesión nue va, ajustándo-

se a todas las disposiciones del Código de Aguas.

La nota con que LÓPEZ ilustra el artículo es muy cl ara,

y consideramos conveniente reproducir algunos de lo s conceptos

en ella vertidos:

“ ... El artículo establece la posibilidad de que l os
usuarios de estas aguas cuya naturaleza jurídica es  discu-
tida, soliciten concesión. Si así no lo hacen la ad minis-
tración puede usar y disponer de esas aguas como pú blicas,
sin indemnización alguna porque no hay certeza jurí dica de
que antes de la reforma hubieren sido privadas, sal vo que
el usuario tenga a su favor una sentencia judicial que es-
tablezca el derecho del titular de usar las aguas a ctual-
mente públicas a título de dueño. El particular que  se con-
sidere afectado por la resolución de la Administrac ión le
queda el recurso de solicitar pronunciamiento judic ial so-
bre la naturaleza de las aguas que pretende usar a título
de dueño (artículo 274, inciso 1| de este Código)”.

Ahora bien, si las aguas que han permanecido en la

categoría de privadas se hacen necesarias para sati sfacer usos

de interés general, pueden ser expropiadas, previa indemnización,

y en tal caso deberán ser dadas de baja en el Regis tro de aguas

privadas (artículo 154 del Código de Aguas de Córdo ba).  

El antiguo propietario tendrá prioridad para solici tar

concesión sobre el uso de estas aguas, pero esa pri oridad está
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supeditada a que renuncie al derecho a percibir la indemnización

expropiatoria (artículo 155, Código de Córdoba). Po r supuesto

que, como bien lo dice LÓPEZ en la nota a este artí culo, no puede

obligarse al propietario expropiado a convertirse e n concesiona-

rio, sino que la renuncia a la indemnización debe s er voluntaria.

Si el antiguo propietario prefiriese no usar de las  aguas, tiene

pleno derecho a reclamar que se le pague la indemni zación.

b) El Registro de las aguas privadas

Con frecuencia se ha discutido sobre la necesidad d e

llevar un Registro de Aguas privadas, y muchos país es se inclinan

por la negativa, considerando que la titularidad de  las aguas

privadas es una consecuencia anexa de la titularida d de un inmue-

ble por su naturaleza. Se sostiene, entonces, que s i la propia

ley determina que la propiedad privada sobre cierta s aguas co-

rresponde al propietario del suelo, resulta inneces ario llevar

un Registro autónomo de aguas privadas.

Esta era, en parte, la situación en nuestro derecho

antes de la ley 17.711; pero -como acabamos de verl o- en la ac-

tualidad el dueño del terreno puede o no ser titula r privado de

ciertas aguas que en él se encuentran. Para fijar c on claridad

esos derechos, e incluso hacerlos oponibles al Esta do, es conve-

niente darles la adecuada publicidad mediante el Re gistro.

En segundo lugar, a las autoridades de aplicación l es

resultará útil tener los datos sobre la totalidad d e los recursos

con que se cuenta en materia de aguas.

El problema ha sido adecuadamente contemplado en el

Código de Aguas de Córdoba, dentro del Título IV de l Libro I,

especialmente en los artículos 17 y 18.

La primera de estas normas, ocupándose de las oblig a-

ciones de los titulares de aguas privadas, y luego de estipular

que deben facilitar a la autoridad de aplicación to dos los infor-

mes que ésta requiera sobre su uso y calidad, dispo ne que esas

personas están obligadas a:
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 “... inscribir su título en el ‘Registro de Aguas

privadas’ que llevará la autoridad de aplicación. . ..”

El artículo 18 determina los efectos de esa inscrip -

ción, que son de mera publicidad, pero que no añade  nada a la

validez de los títulos inscriptos. Nosotros podríam os agregar que

la falta de inscripción tampoco afecta la validez d e los derechos

no registrados, y a lo sumo hará incurrir al titula r en las san-

ciones de multa o “astreintes” previstas en la part e final del

artículo 17. Pero, veamos lo que dice el artículo 1 8:

“La inscripción aludida en el artículo anterior no
importa pronunciamiento sobre la naturaleza jurídic a de las
aguas, ni crea presunción de legitimidad del título  regis-
trado. La autoridad de aplicación puede, por resolu ción
fundada, denegar la inscripción cuando estime evide nte que
las aguas no pertenecen al solicitante o son del do minio
público, dejando constancia en el registro de la re solución
denegatoria”.

Se trata, como lo puntualiza el legislador en la no ta

a este artículo, de un mero registro de carácter ad ministrativo;

pero, a nuestro entender, no está totalmente despro visto de efec-

tos, pues esta publicidad hace oponible el derecho tanto frente

a terceros, que pretendiesen usar de esas aguas, co mo frente al

propio Estado, creando una presunción “iuris tantum ”, que sólo

podrá ser destruida mediante la prueba en contrario , brindada en

sede jurisdiccional.

Sin embargo la Administración está facultada a dene gar

la inscripción solicitada, si -durante el trámite r egistral-

advierte que las aguas son públicas o no pertenecen  al titular

aparente. En la primera de estas hipótesis se plant earía un pro-

blema de “discrepancia sobre la naturaleza de las g uas”, que

deberá resolverse o por vía judicial, o por la del artículo 279

a que hemos hecho mención más arriba.

En cuanto a la técnica registral a emplearse no dud amos

que la más adecuada es la del “folio real”, es deci r la misma que

se utiliza en el Registro de la Propiedad Inmueble,  ya que  -como

hemos dicho- esta titularidad de aguas privadas est á indisoluble-
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mente vinculada con la titularidad de un inmueble.

Digamos, finalmente, que este Registro de Aguas pri va-

das es sólo uno, y no el más importante de los prev istos en el

Código cordobés, cuyo artículo 19 dispone que debe también lle-

varse registro de las aguas públicas otorgadas en u so mediante

concesión o permisos (inciso 2), y de las empresas perforadoras

para extracción de aguas subterráneas (inciso 3).

c) El Registro de las aguas públicas

Varios son los aspectos que debemos considerar en r ela-

ción con el Registro de las aguas públicas.

En primer lugar, lo relativo a la conveniente o nec esi-

dad de estos registros; luego lo vinculado con sus efectos, y

finalmente el sistema técnico a emplear en su confe cción.

1) Necesidad del Registro

Ya hemos dicho que el artículo 19 del Código de Agu as

de Córdoba prevé la inscripción de las aguas públic as que han

sido otorgadas en concesión o permiso. La administr ación necesita

conocer quiénes son los titulares de derechos de us o sobre las

aguas públicas, sea que esos derechos hayan sido ot orgados por

la vía de un permiso o de una concesión.

Esta necesidad se acentúa por el hecho de que en de ter-

minadas hipótesis puede llegarse a la concesión de aguas de mane-

ra tácita, cuando el Estado, frente a una solicitud  presentada

en debida forma, guarda silencio; transcurrido el p lazo fijado

por el artículo 169 del Código, ese silencio deberá  ser conside-

rado como otorgamiento de la concesión. En tales ca sos el intere-

sado deberá reclamar ante la autoridad de aplicació n que se efec-

túe la inscripción de la concesión en el Registro ( artículo 170,

in fine).

El Registro de las concesiones y permisos permitirá
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conocer si el volumen de los recursos hídricos del sistema se

aprovecha integralmente; facilitar que se observen las priorida-

des legales (contempladas en el artículo 59 del Cód igo de Aguas

cordobés); y, como consecuencia de la adecuada publ icidad que se

brinda al derecho, hacerlo oponible a terceros e, i ncluso a la

propia administración (ver nota al artículo 19).

Pero, vemos que el artículo 19, en su inciso segund o,

habla de registrar tanto los permisos como las conc esiones; y más

adelante, cuando se trata de la correlación entre e l Registro

administrativo, y el Registro Inmobiliario, dispone  que en este

último sólo se tomará constancia de las concesiones  de aguas

públicas, que sean inherentes a los inmuebles (artí culo 25 y su

nota), es decir las concesiones reales. Aunque más adelante vol-

veremos sobre el particular con más detalle, nos pa rece oportuno

en este momento distinguir entre los derechos de ag uas que se

conceden con carácter personal, y aquellos a los qu e se les

acuerda carácter real.

En primer lugar, los permisos, atento su precarieda d

y temporalidad, suelen tener carácter personal. Así  lo dispone

el Código cordobés en su artículo 51, cuando expres a:

“ Caracteres del permiso . El permiso será otorgado a
persona determinada; no es cesible, sólo creará a f avor e
su titular un int4erés legítimo y salvo que exprese  su du-
ración, puede ser revocado por la autoridad de apli cación
con expresión de causa en cualquier momento sin ind emniza-
ción”.

Pareciera trascender de esta norma, y de algunas de  las

notas que ha colocado el autor del proyecto para il ustrar los

dispositivos, que a las concesiones se las trata co mo a “derechos

reales administrativos”, mientras que de los permis os sólo surgi-

ría un derecho personal. Y, cabe preguntarse entonc es: ¿corres-

ponde crear un registro para derechos personales? N o titubeamos

en contestar afirmativamente, basándonos en lo que ya hemos ex-

puesto sobre las funciones de la publicidad, en la que se conju-

gan la defensa de intereses particulares y de inter eses generales
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o de orden público; en este caso, especialmente, la  oponibilidad

a terceros de los derechos que surgen del permiso, y la defensa

por los terceros de sus derechos, cuando tuviesen p rioridad tem-

poral, como lo dispone el artículo 52, al prever qu e:

“No se otorgarán permisos que perjudiquen concesion es
o utilizaciones anteriores”.

La publicidad registral, en esos casos, permitirá e sta-

blecer las prioridades correspondientes.

Las concesiones pueden ser divididas en personales,  y

reales (artículo 77). En las concesiones personales  se tiene en

cuenta principalmente al sujeto del derecho a quien  se le otorga

el uso del agua; y en las concesiones reales se ati ende al agua

misma, como objeto del derecho, y a la cosa que se beneficiará

con el uso del agua, considerando que en tales hipó tesis el em-

pleo del agua resulta inherente a la cosa, inmueble  o empresa

(artículos 66 y 67).

En el primero de los casos la publicidad registral se

justifica por idénticas razones a las mencionadas e n el caso de

los permisos; en el segundo es aún más necesaria, p ues este dere-

cho real administrativo, inherente a un inmueble, o  a una indus-

tria, le concede a ellas un mayor valor que es indi spensable

conocer para la seguridad del tráfico jurídico. De allí que se

procura vincular el Registro de Aguas con el Regist ro Inmobilia-

rio, y que en el caso de renuncia a la concesión ll egue a darse

participación al acreedor hipotecario (artículo 68) , y en los de

caducidad o extinción, se dé publicidad registral a  la iniciación

del trámite administrativo (artículos 90 y 91).

Para concluir con este punto señalemos que el Códig o

de Aguas de la provincia de Córdoba establece como concesiones

personales a las de uso recreativo (artículo 126); uso medicinal

(artículo 136); y uso piscícola (artículo 111); ten iendo todas

ellas carácter precario.

En cambio considera concesiones reales a las de uso

doméstico y municipal (artículo 96); uso industrial  (artículo
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104); uso agrícola (artículo 111); pecuario (artícu lo 119); ener-

gético (artículo 122) y minero (artículo 129).

Queremos señalar que a nuestro criterio no será nec esa-

ria la registración de las concesiones de uso domés tico y munici-

pal, pues su carácter forzoso e irrenunciable (ver artículos 98

y 99), hacen innecesario este tipo de publicidad.

2) Efectos del Registro

El Código de Córdoba se ocupa de este problema en e l

artículo 20, disponiendo:

“ Los registros aludidos en el artículo anterior son
públicos y cualquier persona habilitada conforme al  regla-
mento puede solicitar copia autorizada de sus asien tos.

El derecho de uso privativo del agua pública sólo p ro-
ducirá efectos con respecto a terceros desde el mom ento de
la inscripción de la resolución que acuerde el uso,  en el
registro aludido en el apartado 2° del artículo ant erior.
La inscripción en este caso será realizada de ofici o por la
autoridad de aplicación dentro de los cinco días pe rento-
rios de otorgada la concesión, pudiendo el titular del uso
acordado instar la inscripción de su derecho”.

Esa norma deja sin contemplar varios problemas que

deben 

resueltos por vía reglamentaria. Adviértase, por ej emplo, que el

texto dispone, literalmente, que la oponibilidad a terceros se

goza recién desde el momento en que se inscriba el derecho; esta

oponibilidad a terceros incluye las prioridades tem porales, con-

tra permisos o concesiones posteriores (ver nota al  artículo 69).

¿Significa acaso la norma que si la autoridad de ap licación, por

motivos burocráticos, demora la inscripción, de man era tal que

llegan a inscribirse antes resoluciones posteriores , se habrá

perdido la correspondiente prioridad?

Es cierto que la inscripción debe ser efectuada de

oricio, dentro de los cinco días de dictada la reso lución; pero

aún así podría ocurrir que una resolución se inscri biera el últi-

mo día del plazo fijado por el artículo 20, y otra -dictada tres
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o cuatro días después- fuese inscripta el mismo día  de su otorga-

miento. A nuestro entender en esta hipótesis, la in scripción de

operar retroactivamente, y tomarse como fecha la co rrespondiente

a la resolución que otorgó el permiso o concesión, de manera

similar a lo que ocurre en los registros inmobiliar ios con la

inscripción de escrituras, que adquieren prioridad desde la fecha

de su otorgamiento, siempre que sean presentadas al  Registro

dentro de los plazos fijados por la ley. Por otra p arte, en lo

que se refiere al registro de los derechos sobre ag uas públicas

no se justifica de ninguna demora, ni dilación, pue s es la propia

autoridad que concede el uso la que debe efectuar l a inscripción

de la resolución correspondiente.

Queda, sin embargo, el problema de las concesiones que

surgen del silencio de la administración, contempla das en los

artículos 169 y 170. La última de dichas normas est ablece que:

“ ... En caso de que la concesión se otorgue por si -
lencio de la administración, el solicitante deberá exigir
a la autoridad de aplicación la inscripción de la c oncesión
en el registro aludido en el artículo 19 de este Có digo,
con los datos exigidos en el artículo y en la regla menta-
ción”.

Creemos que para este caso la reglamentación deberí a

fijar un plazo dentro del cuál el solicitante, al e nterarse que

no hubo resolución dentro de los sesenta días (artí culo 169),

pueda pedir la inscripción de la concesión. Si el p edido se efec-

tuase dentro de ese plazo -que podrían ser 15 días-  deberá tomar-

se como fecha de inscripción la del día en que debe  considerarse

otorgada la concesión, es decir el último de los se senta, desde

que se presentó la solicitud (artículo 169). Si se demorase más

de quince días, no podrá gozar de este efecto retro activo, y la

oponibilidad a terceros recién podrá adquirirse el día en que

efectivamente se realice la inscripción en el Regis tro, de acuer-

do a lo especificado en el artículo 20 del Código.

Insistimos en la necesidad de reglamentar el efecto

retroactivo de la inscripción, a la fecha de otorga miento de la



19

concesión, porque es la única forma de coordinar es ta norma con

otras disposiciones del propio Código, vinculadas c on las priori-

dades temporales, como el artículo 71, que habla ex presamente de

otorgamiento :

“Los titulares de concesiones permanentes tendrán d e-
recho, conforme a las disposiciones de este Código,  a reci-
bir prioritariamente la dotación que la autoridad d e apli-
cación determine. Los titulares de concesiones even tuales
recibirán su dotación después de satisfechas las co ncesio-
nes y según el orden de su otorgamiento ”.

Por ello, insistimos, cuando la concesión se ha oto rga-

do por resolución, los efectos de la inscripción -q ue debe prac-

ticarse de oficio- deben retrotraerse a la fecha de l otorgamien-

to, como bien lo señala LÓPEZ en la nota al artícul o 71.

También es necesario reglamentar, como lo dice el p ro-

pio artículo 20, quienes son las personas habilitad as para soli-

citar copias de los asientos del Registro, entendie ndo que deben

serlo aquellas que acrediten un interés legítimo, c omo ser el

titular del derecho y su sucesores, sus representan tes legales

o voluntarios, los otros titulares de derechos de a guas en el

mismo sistema, que pueden verse afectados por las p rioridades

previstas en la ley, las personas que ejerzan profe siones jurídi-

cas o técnicas (ingeniería, agrimensura, etc.) vinc uladas con el

uso o aprovechamiento del agua, etc.

3) Técnica registral

Hemos dicho más arriba que los permisos toman en cu enta

primordialmente elementos personales, vinculados co n el sujeto

titular de derechos sobre las aguas y que, dentro d e las conce-

siones, encontramos unas de carácter personal y otr as de carácter

real, destacándose en estas últimas que el uso del agua resulta

inherente a una industria o inmueble.

Esto nos plantea el interrogante de cuál será la me jor

técnica a emplear para confeccionar los registros: ¿deberá darse

predominio a los elementos de carácter personal, o a los de tipo
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real; o deberá variarse la técnica según los casos?

Personalmente creemos que en todos los casos el Reg is-

tro de Aguas debe tener carácter real . El elemento más importante

es siempre la cosa (res), es decir el agua misma, y  por tanto ese

elemento es el que debe tomarse como base de imputa ción para

confeccionar el Registro.

Más aún, como el Código de Aguas de nuestra provinc ia

ha mantenido la estructura de la ley 3997, con la d ivisión en

sistemas, estimamos que este concepto es el que deb erá ser tenido

primordialmente en cuenta para la organización de l os Registros.

El artículo 30 nos proporciona el concepto de siste ma, diciendo

que:

“A los efectos de este Código se denominará sistema  el
área territorial dentro de la cual es conveniente y  benefi-
ciosos el uso de aguas de una fuente determinada. A l fijar-
se los límites del sistema, podrá establecerse el o torga-
miento de oficio de concesiones y su irrenunciabili dad”.

Una vez aforadas las existencia de agua del sistema ,

un registro de tipo real permitirá apreciar fácilme nte si los

recursos se aprovechan de forma adecuada. Debería, por tanto,

organizarse en la provincia tantas secciones del Re gistro como

sistemas haya, y dentro de cada sistema adoptarse l a técnica del

folio real, que dedica una hoja (o cuadernillo de h ojas) a cada

derecho de aguas, permitiendo de esta manera evalua r con facili-

dad los volúmenes comprometidos, y la característic a de los dere-

chos otorgados, sea como permisos, o como concesion es.

Por otra parte, cuando se trata de concesiones real es,

inherentes a un inmueble, esta técnica del folio re al es la que

permitirá sin dificultades reflejar estos derechos en el Registro

Inmobiliario que en la actualidad se confecciona de  acuerdo a esa

misma técnica, de acuerdo a lo dispuesto en la ley 17.801.

Sin embargo, como no debe perderse de vista la prep on-

derancia del elemento sujeto  en los permisos, y en las concesio-

nes personales, deberá paralelamente confeccionar u n índice per-

sonal , en el que consten las titularidades de derechos s obre
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aguas.

Este índice personal deberá mantenerse permanenteme nte

actualizado, lo que no constituye un problema técni co serio en

materia de permisos, ya que estos no son cesibles ( artículo 51),

ni tampoco en relación con las concesiones personal es, para cuya

transferencia se precisa autorización de la Adminis tración, como

lo expresa el artículo 66:

“ Transferencia . Para la transferencia de concesiones
es indispensable la previa autorización de la autor idad de
aplicación. ...”.

Pero no debemos perder de vista que la misma norma

contiene una importante excepción en el caso de las  concesiones

reales, estableciendo que:

“ ... Esta autorización se considera implícita en los
casos de transferencia de inmuebles e industrias a los que
sean inherentes concesiones de uso de aguas pública s.

La inherencia real de la concesión puede traer como

resultado que se produzcan una serie de cambios en los titulares

del derecho, por sucesivas transferencias del inmue ble, y que

esos cambios no se reflejen en el Registro de Aguas . El legisla-

dor ha procurado resolver el problema, como lo vere mos a conti-

nuación, vinculando el Registro de Aguas con el de la Propiedad

Inmueble, innovación sin duda muy interesante, pero  cuya eficacia

práctica puede ser muy relativa pues no alcanza a c ubrir todas

las hipótesis, ya que quedan fuera de ella las suce siones “mortis

causa”, y las transferencias de industrias.

IV.- Registro de Aguas y Registro de la Propiedad Inmueble

El Código de Aguas de la provincia de Córdoba, para

vincular el Registro de Aguas con el de la Propieda d Inmueble,

impone obligaciones a los escribanos, que deberán s olicitar cer-

tificados sobre los derechos de aguas que existan e n los inmue-

bles, e informar luego las transferencias que se ha yan realizado.
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Se procura, por esa vía, obtener una permanente act ualización de

las titularidades sobre esos derechos.

Señalemos, en primer lugar, que sólo se han de proy ec-

tar en el Registro de la Propiedad Inmueble las con cesiones rea-

les , es decir aquellas que son inherentes al inmueble,  y no las

concesiones personales, ni tampoco los permisos, cu ya precariedad

hace que deban ser considerados como “simples actos  de tolerancia

de la administración” (nota al artículo 25).

En cuanto al uso de aguas privadas, pese a que los

artículos 17 y 19, inciso 1, disponen su registraci ón administra-

tiva, no se ha considerado necesario que sean motiv o de una arti-

cular inscripción en el Registro Inmobiliario, pues  tales usos

surgen como una facultad de los propietarios de inm uebles en

virtud de disposiciones de la ley de fondo, como un  derecho anexo

al inmueble, y no constituyen un derecho real admin istrativo

autónomo. Creemos que en este punto el legislador h a procedido

acertadamente.

La inscripción de las concesiones reales está conte m-

plada en detalle, por lo que estimamos conveniente reproducir el

artículo 25:

“ Inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble .
El derecho al uso de aguas públicas inherentes a un  inmue-
ble, será inscripto en el Registro de la Propiedad Inmueble
como registración complementaria de la descripción del in-
mueble e integrativa del asiento de dominio. ...”

Y en la nota al mencionado artículo LÓPEZ justifica  la

disposición, explicando que “la inscripción en el R egistro de la

Propiedad es complementaria de la descripción del i nmueble que

tiene incorporado un derecho real administrativo de  aguas públi-

cas”. Creemos que estos conceptos son suficientemen te ilustrati-

vos, por lo que no insistimos en el punto. Continúa  luego el

artículo 25 estableciendo que las autoridades de ap licación, de

oficio, o el propio interesado, deberán remitir al Registro de

la Propiedad los datos de la concesión para que se efectúe la

inscripción:
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“ ... A tal efecto la autoridad de aplicación comun i-
cará a dicho Registro las concesiones de uso de agu as pú-
blicas inherentes a inmuebles que tenga registradas , en-
viando copia autorizada de la resolución que otorga  la con-
cesión e indicando, sin perjuicio de otros que pued a esta-
blecer el reglamento, los siguientes datos: nombre del ti-
tular, superficie y límites dl inmueble y superfici e con
derecho a uso de agua. Sin perjuicio de ello el tit ular de
la concesión puede también solicitar su inscripción  en el
Registro aludido” .

Cualquiera sea la vía que se siga -comunicación de la

administración, o solicitud del titular de dominio-  se habrá

cumplido con el principio de “rogación” consagrado por el artícu-

lo 6 de la ley 17.801, ya que habrá mediado petició n del autori-

zante del documento, o de parte interesada, para po ner en movi-

miento el trámite en el Registro Inmobiliario.

Sin embargo, en esta oportunidad inicial, en que re sul-

ta necesario efectuar la inscripción de todas las c oncesiones

existentes, pueden presentarse inconvenientes práct icos, si las

comunicaciones las efectúa directamente la autorida d de aplica-

ción. En efecto, con frecuencia ha de suceder   que  el titular

de la concesión no coincide con la persona que figu ra como titu-

lar del dominio sobre el inmueble, y en tales hipót esis el Regis-

tro de la Propiedad se rehusará a efectuar las insc ripciones, por

no cumplirse con el tracto sucesivo.

Creemos que el problema debe ser contemplado en el

decreto reglamentario y, a tal fin, basándose en el  artículo 227

del Código, que da derecho a los titulares de aprov echamientos

anteriores a obtener concesión del mismo uso y jera rquía con sólo

la presentación del título, agregar que en tales hi pótesis deberá

efectuarse una actualización de la titularidad del derecho de

agua, de manera que coincida con la titularidad del  dominio, y

se pueda efectuar la inscripción de estos derechos en el Registro

Inmobiliario sin dificultades.

El artículo 26 del Código de Córdoba se ocupa de la s

obligaciones impuestas a los escribanos, establecie ndo que:



24

“ Previo a la firma de escritura de transferencia o
constitución de derechos reales sobre inmuebles, lo s escri-
banos deberán obtener un certificado en el que cons te si es
inherente al inmueble el derecho a usar aguas públi cas o
privadas y que no se adeuda suma alguna en razón de l uso.
El incumplimiento de ese requisito, que deberá ser expresa-
do en las escrituras, hará observable el instrument o. .. .”

La nota al mencionado artículo 26 expone las razone s

de estas exigencias, expresando que se ha considera do conveniente

imponer el requisito del certificado con relación a  todos los

inmuebles, porque “es la única manera de mantener a ctualizadas

las registraciones aludidas en los artículos 19 y 2 5".

Comprendemos perfectamente el espíritu que ha inspi rado

al legislador, pero para que el cumplimiento de la norma no que

de en letra muerta será menester que la autoridad d e aplicación

arbitre medios técnicos adecuados para despachar co n agilidad

todas las solicitudes de certificados que puedan pr esentársele.

El movimiento inmobiliario es sumamente intenso, y no puede tra-

barse con meras exigencias burocráticas, que en muc hos casos

afectarán a inmuebles que no gozan de concesiones r eales de agua,

recargando las transacciones con costos innecesario s.

Por nuestra parte pensamos que en los inmuebles urb a-

nos, donde las concesiones de uso doméstico y munic ipal son for-

zosas, no tendrá ninguna utilidad la exigencia de l a certifica-

ción aludida, porque la única constancia de mayor i nterés, que

es la vinculada con la posibilidad de que se adeude n sumas en

razón del uso del agua, no podrá limitar la inscrip ción en el

Registro de la Propiedad Inmueble, en virtud de lo dispuesto en

el artículo 41 de la ley 17.801.

Entendemos que esta exigencia debió reducirse a ped ir

certificados cuando se trate de inmuebles situados dentro de los

límites territoriales de alguno de los “sistemas” d e aprovecha-

miento que fija el propio Código.

Sin embargo la ley se ha inclinado por una solución  que

generaliza la exigencia, y para hacerla cumplir es menester que

se le dé la debida difusión en el ámbito notarial, ya que está
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en manos de los escribanos su observancia, y entre los funciona-

rios del Registro encargados de calificar los docum entos inscri-

bibles, porque si ellos no observan los instrumento s cuando no

se acompañe el certificado de Hidráulica, la dispos ición también

se convertirá en letra muerta.

Como complemento de estas exigencias, se establece que

los escribanos deberán dar cuenta de las transferen cias a la

autoridad de aplicación, y a tal efecto dispone el artículo 26

en su parte final:

“ ... Además deberán dar cuenta mensualmente de las
transferencias efectuadas por su intermedio remitie ndo a la
autoridad de aplicación un informe de las escritura s efec-
tuadas. La omisión de esta formalidad dará lugar a que la
autoridad de aplicación imponga al escribano respon sable,
previa audiencia, una multa que será graduada por l a auto-
ridad de aplicación conforme a lo preceptuado en el  artícu-
lo 275; también, y como pena paralela, pueden aplic arse las
sanciones conminatorias establecidas por el artícul o 276" .

En la parte final de la nota a este artículo nos ex pli-

ca LÓPEZ que, a su entender “este informe mensual e s la única

manera de mantener actualizado el registro de aguas ”, porque de

otra forma las autoridades de aplicación no podrían  conocer de

modo fehaciente los cambios de titularidades en el dominio de

inmuebles, y su repercusión en las concesiones que les son inhe-

rentes.

Nos parece, sin embargo, que el camino elegido es p oco

práctico; la autoridad de aplicación se va a encont rar sumergida

bajo el medio millar de informes mensuales que deben  elevar los

escribanos (si cumplen con el dispositivo), y en ca da uno de esos

informes se hará referencia a numerosas transmision es o constitu-

ciones de derechos reales sobre fincas que no tienen concesiones .

O se hará necesario crear una cantidad de cargos bu rocráticos,

sólo para determinar en esos informes cuáles tienen  repercusión

en el Registro de Aguas; o el trabajo se retrasará y el Registro

permanecerá igualmente desactualizado, pese al pape lerío y pérdi-

da de tiempo que habrá acarreado esta exigencia.
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Creemos que el Código debería modificarse, establec ien-

do la obligación de comunicar el cambio de titulari dades sólo en

aquellos casos concretos en que el inmueble gozaba de una conce-

sión real, y a tal fin deberían confeccionarse fich as impresas,

con los datos esenciales del inmueble y de la conce sión, que el

escribano llenaría, indicando el cambio de titulari dad, y debería

remitir a Hidráulica recién cuando hubiese finaliza do el proceso

inscriptorio en el Registro de la Propiedad Inmuebl e, porque sólo

a partir de ese instante la transmisión del inmuebl e es oponible

a terceros.

De esta forma la autoridad de aplicación mantendría

efectivamente actualizados sus registros, y no sufr iría un recar-

go de trabajo, ni ocasionaría engorros innecesarios  a los nota-

rios en el cumplimiento de sus tareas.

Insistimos en que el momento oportuno para esta ins -

cripción del cambio de titularidades recién se pres enta después

de haber logrado la anotación correspondiente en el  Registro

Inmobiliario, y por eso propugnamos la modificación  de la parte

final del artículo 26. De esa manera sería totalmen te correcto

lo previsto en el artículo 27, cuando dice que:

“Recibido el informe aludido en el artículo precede n-
te, la autoridad de aplicación anotará en el regist ro alu-
dido en el artículo 19 las modificaciones o cambios  que se
operen en el dominio o en derechos reales de inmueb les con
derecho a uso de aguas públicas mediante concesión.  En caso
que tales modificaciones sean efecto de decisiones judicia-
les o actos administrativos  para quedar perfeccion adas,
deberán ser inscriptas en el registro establecido e n el
artículo 19".

a) Subdivisión de inmuebles

El problema ha sido contemplado en el artículo 23, que

dispone:

“En caso de subdivisión de un inmueble que tenga de re-
cho a uso de aguas públicas para una superficie inf erior a
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su extensión total la anotación se hará conforme a la pro-
porción que la autoridad de aplicación haya determi nado
para cada una de las subdivisiones. ... ”

Esta parte del artículo debe concordarse con lo est a-

blecido en el artículo 117, tratando de los inmuebl es que gozan

de agua para riego:

“En caso de subdivisión de un inmueble con derecho a
uso de agua para riego, la autoridad de aplicación determi-
nará la extensión de derecho de uso que corresponde  a cada
fracción pudiendo o no adjudicar derecho a cada una  de las
fracciones si el uso del agua en ella pudiera resul tar an-
tieconómico. Para la anotación de las subdivisiones  se pro-
cederá conforme a lo establecido en el artículo 23 de este
Código”.

Por supuesto que nos ponemos en la hipótesis de que  la

subdivisión no contraría lo dispuesto por el artícu lo 2326 del

Código civil, y las reglamentaciones sobre superfic ies mínimas

que en su consecuencia se hubiesen dictado. Pero, a unque se ajus-

tase a las normas de superficies mínimas, puede ocu rrir que la

autoridad de aplicación considere inconveniente, po r resultar

antieconómico, dividir a su vez la concesión de agu a.

V.- Errores registrales

Se ha previsto también la posibilidad de que en el

Registro se hayan deslizado errores, disponiendo el  artículo 21

que las inscripciones que no se ajusten fielmente a l contenido

de las resoluciones que confirieron el derecho de u so de un agua

pública no crean derecho alguno a favor de la perso na que figura

como titular.

Así, por ejemplo, si la inscripción se hubiese efec tua-

do a nombre de una persona distinta, o sobre un inm ueble diferen-

te, esos errores no podrían ser fuente de ningún de recho para

quienes equivocadamente figurasen como beneficiario s de la conce-

sión, y el error debería rectificarse. Igual cosa o curriría si

en el asiento registral figurasen volúmenes superio res a los que
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de acuerdo a la concesión corresponden realmente.

El procedimiento a seguir para la rectificación de

estos errores está previsto en el artículo 22, que establece:

“ La rectificación de errores en la inscripción que n o
se ajuste fielmente al título de concesión será hec ha de
oficio o a petición de parte por la autoridad de ap lica-
ción, con audiencia de interesados, salvo que hubie se gene-
rado derechos subjetivos. La iniciación deste trámi te se
anotará como asiento marginal en el registro aludid o en el
artículo 19".

Responsabilidad

Los errores de registración pueden irrogar daños, q ue

deberán ser resarcidos por el Estado, aspecto en el  que hay

acuerdo unánime en la doctrina y jurisprudencia de nuestro país.

El punto es recogido en el artículo 24 del Código d e Aguas de

Córdoba:

“La autoridad de aplicación responde por los perjui -
cios que se causen por anotaciones erróneas o nulas  y por
el funcionamiento irregular del registro, sin perju icio de
la responsabilidad solidaria de los autores del hec ho gene-
rador del daño” .

Concluimos así este somero análisis de las disposic io-

nes de carácter registral contenidas en el Código d e Aguas de la

provincia de Córdoba.


